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Cdo Grl Ej (EMGE- Jef III-Op) 
CPM e 234 

6) Incrementará los efectivos de su OB, al solo efecto del cumpl imiento de 1 
Directiva Nro 404/75 (Lucha contra la subversión) y de la presente direc
tiva, con los siguientes elementos: 

a) B Ing Const 601. 

b) 1 Jefatura de Area, 1 FT (a proporcionar por el Cpo Ej V) Y un Elon Lo 
de acuerdo con lo que se especifica en el Anexo 1, para ser afectados 
al ár~a ZARATE-CAMPANA. 

c) 1 Sección Intel ig,,;;cia (la del B lcia 601,. 
1111fj) que será incrementada de acuerdo con 
des. 

d) Los elementos que integraban la FT IIMM, que ~ueda segregada de la Br 
MAYO. 

7) Mantendrá las siguientes previsiones referidas a la integraci6n y apoyo 
de la Br MAYO: 

a) Organización del Cdo Br fIAYO, incluída una sección de seguridad. 

b) Organización y alojamiento de 1 FT a proporcionar por el Cpo Ej\l-- ," 
además de la asignada al área ZARATE-CAMPANA. 

c) Constitución de un Elon Com para la GUC. 

d. Cpo Ej V 
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1) Preverá la organizaclon de 4 FFTT, a razón de dos por cada GUC dependienc 
y formaciones del Cpo Ej V con asiento en las jurisdicciones de ellas, pa': 
ra ser empeñadas en las jurisdicciones del Cdo Z Def 4 (área ZARATE-CAMPA':: 
NA) y/o de la Z Def 1, a orden, a partir del 01 Jun 76, por turnos de dos ~, 
FFTT como máximo, con un preaviso de 48 horas. o' 

2) Instrumentará un sistema de rotación para relevar cada 45 días a la o las 
FFTT empeñadas en las jurisdicciones de la Z Def 4 y/o Z Def 1. 

3) Informará antes del 01 Jun 76 las jefaturas y equipos de combate que inte" 
gran cada una de las 4 FFTT ordenadas y los lugares de embarque para ser 
transportadas por modo aireo hacia GRAN BUENOS AIRES . 

e. RI 1 "PATRICIOS Y RGC "GRL SAN MARTIN" 

1) Agregará 1 EC a la Z Def 1, a partir del 01 Jun 76, al sólo efecto del 
cumpl imiento de la Directiva Nro 404 y de la presente orden, 

2) Mantendrá agregada en forma permanente la jefatura de dicho equipo para 
dar continuidad a la conducción aún cuando pudieran variar los efectivos 
as i gnados a es ta responsab i 1 i dad. 

f. Cdo I ng Cdo G r 1 Ej 

Agregará el B Ing Const 601 a la Z Def 4 al solo efecto del cumpl imiento 
de la presente orden y de la Directiva Nro 404 (Lucha contra la subversión). 

x. Instrucciones de coordinación 

1) Vigencia 

a) Los cambios de relaciones de comando y de jurisdicción 
gencia a partir de la recepción de la presente orden. 
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